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ADMiNIS1"RAfION

PROVINCIAL

TF:SORERIA DE HAClE~DA DE
L~ PROVI:-iCIA DE AUCANTE

EDICTO

Por el presente ~e anun::.ia habl'r
sido extrav;ad06 ?or la Reca.udaci6n
-de ·Ja zona de Alcoy los tTes recibO'>
¿~ ·CG~t:"ibuci~S:l Ce'" Uti·lidade5-) ;\
nombre d-el Ayuntamiento "de_ la e:{
presacia ciudad, que a cOllt:i..n.u3ción
se -detalla!!.:

Número '70.-:-Primer tr:mestre de
HJ5t:,.-Co-..trib~ye.nte, el Ayuntamien·
~O.-4'997'6S pesetas.

Número 27!_-Segundo trÍIcestrll
de 1936.-Contribuyente, el mismo.
~'~36;20 pesetas.

Número :l72.-Tercer trimestre de
!936.-Contribuyente, el mismo.
4·()Ó3'33 pesetas.

y para que conste, quedan a!l.uEI.
dos los expresados I-ecibos de contri
~u.::;ón y que se van a expedir por la
Adminis.tración 10'5 oportunos dup~i.

cados, se pubEca en e$te peri6dico
oficial.

AEcante, a l2 de Abril de IQ37-
El Tesorero .de Hacienda (ilegible).
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D~LEGACION DE HACI~NDA

DE LA PROVINCIA DE GUADA
LAJARA

EDICTO

De conformidad con lo acordad~

por el Ministerio de Hacienda e :g
norándo.se el paradero de don Jesús
Fraile Sánchez, Auxiliar de ..segunda
clase del Cuerpo general, con desti·
no en la'Administración de Rent'ls
públicas de esta provinci.a, por "'!!
presente se :le notifica que, por acuer
do de la Delegación de Hacienda, fe·
cha quince de Diciembre del año úl
tim">, ha sido suspendido de empleo
y suel.do, como con~ncia del Pox
pediente gubernativo que se íe ins
truye, pCtr falta reiterada de asis':en
cía a la oficina, al pTOpio tiempo que
se Je cita y emplaza para que com
l-'a~c:zc;). en el local <londe se encuen
tra instalada la Depositaría-pagadu.
-na, en hOTas hábiles de oficina y ¿en
HO ¿el plazo de cinco días, ('ontad,,~

desde el siguiente al de lo. publicrt.
ción -dI;' este edicto, con el fin de prES
tar -dedaración en d~cho eX?E\diente,
ad-,';nié::lliole quc, de no a-:udir .al

;;¡mamiento e~ el plazo in<1icado, 'i~

• c01'l!imJa..-á, sin su audiencia. la- tra
mitación ¿el misPl.o, con arreglo ¿ !o
c.:5puesto en .el artículo 63 del Regla.
mento de Funcionarios de i de Sep
~iembre do:- 1<;)18.

Guadalajara, [9 de Abril de 1937-
E! ]uezinstruetor, José Rego_

P-:~7
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~OTA-ANU~CIO

Aprob<ldo por el E6tado el proyec·
to d~ replanteo de la sob.as del ?~n

t:a.no de Vadiello, sobre el rlo Guati
za.lem2. (Huesca), con su pres>upu~s.

to .de 4-545.808';:% pesetas, esta Dele
gaci6n, por Orden d.el señor MinLnro
de~Obras públicas, hace público =iue

la tarifa que se aplicará para el üe
go, en su dia, ccm Jgu:~s de ese pa D

tano, !Será e 1 <le 15 pesetas ne¡;;t<Í.r-ea

y año, advirtiendo q-qe el Estado ~e

reserva ola facultad ce modificar di
cha tarifa -cuando,'tenninada la obra,
52 CG::loz.ca con exa-c<:ud.. ~I ,S".:isto tv
~al efectuado en la I:l:sma.

Lo que se comunica para que cuan
tos se consideren afectados pc.:r esta
disposición puedan acu-d1r a la infor
mación p::'blica, enviando los escritos
que estimen procedentes. a -e:;~a Do:
legación en. Mnnz6n, durante 30 día",
a partir de la publicación de esta no
ta en la GACETA DE LA RE'PU
BUCA.

MINISTERIO DE COMUNICA·
ClONES Y :i\'IARINA MERCANTE

DIRECCIüN'-GE~ERALDE TE
LECO~.lU~lCACION

T!D1Cf()

Por el presente se llama, CÍ'ta v
cmpl<\¡:a' al funcionario técnico, In
geniero de Telecomunkaci6n, don
JU<UI Cabello Pamos, en. ignorado pa
ndero, pa ra que cn e~ p lazo de <Ee~

<Has b.~bilcs~ ¿esp~é5 -de la publi~3
ci6n de ~ste edicto, comparezca an.t~

esta Instrucáón, en 13. oficina, Sec
ción de Cable;; de i.a Dí:c~cci6n ge
neral en. Madrid, de lO a. 13 horas,
para. deciarar en expediente que se
le sigue, por supuesto abandono ¿P.
destino, aavirtiéndoJe que, de nü ef.ec
tuarlo, se le seguirá en rebeldía.

~la'¿ri'¿, 1'. de Abri1 .de 193i--Ei
instructor. José Juanes.

P-:q

\SE~!_-'RP. JL7RlDICA DEL MI

:,lSTl:R 1O DE CiBR.;'S PUBLICAS

En el ~xp€"cEente mandado instruí.
pr:' :.,; I»···-:::;_~:"': :~:·~r·:- ..:.: ,....: •• :c Co~

: (:J C~(J",O ¿d F.~t2.do a clon F e:!!.andc
.~.zpc:!::! L::>cG'á, por ;.l1nndúno ~e

t~l:e0r, <'Jil fecha de hoy, .. a s:gl1ien
:e pro-.-:dc-uc:a y fmmu:ado el pliego
·:;t' carg('5 :nsulC' a continuac:ón:
~.~'-:'~:~::'":~~ .~:,::::'~:7.:~ l"':~f'~<á p:!;? ~U~

F e;nJ.nc.0 Ttpe:tia. Escoli para :P"
.::o=np.:!:-ec:~!'a ~!! ~S.TI? e~p~d:f:nte .a.
d€"cla:d,;-, :':ü que io ~nya h('ch ... , v
s; e'lldo df3cv¡,,¡od¿,c su dorrii;:ilio a c-
tualmente, formÚlese p::ego de caro
gos, p'or lo que resultJ. en las di!i.
génc;a:> instru:'¿as, y_ publiquese en
la GACETA. DE LA REPUBLIC_-\.,
cá:::ldole un pl~zo de diez días, a CODo

t::- --.' ó::;,::',~~~ ;: ;:; ¿~ ;a pub::ca
c;(¡n en el!:!. ¿e esta providencia, :!

n:1 .ce GUe íULJ.u.U~~ i:~ ¿'::;;:;::"b~ ,..,.(-

·r;c.spon¿ie!l~e {) aduzca prueba en la
fo:':n2. q~e cre:< cO~lve:;c:~nte, e::J. 1", :!.l
~i:<~encia de que, 5; no cOI!lparec~er;;,

;:i manifestase cosa alguna, conti
¡,'lará .,1 l'wcedimiento (""O forma re
gl"meI:!ta:ia. Lo man-d¿ y firma ... 1

.; ,_1:: ::c-¡ru::: .. ;', ji; :0 que :;0, el S~

c,eta,io, ¿oy fe. Pliego de cargos a
"ue se refll:·r¿ la prov:'denc:'a anl~'

;ior. Ca:go úriico. D~n FernaD.do ..~z
?c:t:~ '1-:~colá, Abogado ¿el Estac.:>,
que pri.-;~~ba ser\':,:;io como Vocal Se
c¡e~a:":.:- .jet Consejo de Administro}
C;Ó:l cie las Mina~ ¿e Almadén y
.-\.rrayar.¿,;, y como Secretario gene
c.:l.i ce: ~'¡:'n¡ste:-io de Hacienda, fae
a Pans, el 2~ de EUf>ro último, pan.
2.s:5~i:": e!": func;ones de su cargo, a'
Con~cjo de ~a e:¡tida.a mixta "HisF:J
no Italiana" en Equidación titu!ad:¡
:\Iercurio Europeo, encargado de ;,\

vcnt~ de este producto, y no se ha.
,eincorpor::do de nuevo a su destino,
una v€"z pasa-do el plazo de que di~·

ponía p,,-ra rea.lizar su cometido, s~

parándose de los ..:1er:lás funcio::J.srú-,s
que regresaron a Españ•• y haciendo,
po:- lo tanto, abandono total de sus
Iil::cioncs. V;¡~r:.¡cia, 9 de Abril .¿~

1937--- El Juc:>! instructor, Gabriel
Mailu~(o.-El Secretario, ~05¡UlO

Redondo.

y cr. cCo:-!.s~cu,:-ú.¿a de 10 preven:
<10 en la provid"ncia anterior, se for
mula e5-::: pliego d·e cargos y se pu
h::c:, <'TI la GACETA DE LA RE
PUBLICA, :"tqu.;r;cn'¿o ,,1 señor A;:
pei!:3o pa:"a (lue 1e conte-ste en el pla
zo !!lHca-.io ante e: Ju.ez; ins-tru:tor
(~fin;s:er~ de Obras púbEcas, Ase
soria ju;-i¿:c2., plaza de Tetuán, 1&,
V;üeilc;a), ell- el plazo que en la pro
vicienci;'l Se ma:"ca o aduzca las pcu("
bas q'JC crea pertinentc.'S, en la inte-
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ligencia de que, si no Jo hiciera t

continuad el procedimiento en forma.
r~gbunenta.ria.

Valencia, 9 de Abril de 1937.-El
Juez instructort Gabriel M:aiiu.eco.
EJ secretario, Ros:uio Redondo.
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~AJA NACIONAL DE SEGUROS
DE ACCIDENTES DEL T.RABAJO

_"or consecuencia del ac:cid.ente de
trabajo ocur·";'do el odía 11 'de Abril
¿: 1936, falleció, el día 31 de Enero
de 1937, don Dom:ngo Lozano Mali
na, de oficio aprendiz: mecán:co, do
miciliado en la calle de Luis Fernán
dez M aTtínez, nlÍmel'o 50~ Madrid,
:!atun!l de :'\fadrid, hijo d~ Santos y
Obdulia, y de estado soltero.

En (;u.mpi-iUli=tu <id .aliÍl,;wo 4~

del Reg,lamento <le 3 [ de Enero de
1933, los que ~ crean. con derecho a
percibir "la ind~nizaci6n. correspon
diente, pueden dirigirse, acompañan
do los documeutos que lo acredit~n,

a esta Caja Na~iDnal de Seguros de
Acódentes del Trabajo, Mariana !Pi
nera, número U t Valencia.

Valencia, 31 b Mano de 1937...,.-E-l
Dir-ector, M. Ossolio.
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ANUNCIOS DE PREVIO
PAGO

Daniel Mumbert y Rovira, asegu:-
rado en la Compañia Adriiti.ca de Soe
guros, ha perdid<> la p6liza número
3-95S-iE, "emitidia por Ja citadla Com
pa~ en Madrid, y en cumplimiento
die 10 que d.i$poue tIa O~ del 27
de Marzo de 1915, hade pública :a
pérdida citada por medio de .:6te
anuncio, !pO'r tal de hacer constar que,
si no es pr.(';Sentada ni:o.guna reclama
ci6n respecto ~l a:ludido contrato an
'lle la .Direccí.6n pa.m España. de ¡a
Compañía de ref.erenci.a~ Aven1da Pi
y MargaIl, n.úmero i7, Madrid, ...u
el término <te trei:n.ta" <Has, a partir'
de la publicación de este a:lu!1cio. se
t'endrá po.r nula y sin efecto la" ,P6li
za original '( será emitido un dupli.
cado en su sustitución.

Capellades, 8 de Marzo d~ 1937.
Daniel Mumbert.

BANCO DE ESPABA

IbbiéndO&e utTariad'O el r.esguar
de d~65ito transmisible A. 273,363,
comprensivo de 59-500 pesetas nomi·
n.a.1es en titulos de la Deuda Amor
tiuble al S p~ lOOt con impuesto,
emisi6n. de 11)27, ~xpedido por este
.establecimiento eD. 1 % de Agosto de
1935, a favor de dolía. Manuela Lu·
que AlhaJa, se anuncia al públ-i-co por
.primera vez pA-a. que, el que se crea
(';00 derecho a t"~mar, ·10 ven"fique
dentro o<el plazo de un mes, a con
tar desdie la lecha de la publi.caci6n
crel presente a.n1lntCio. que se i:nserta
en el operi6dKo oficial GACETA DE
LA REfI'UBLICA. &Diario Oficia!1J
de Madrid y otro diario de alta,capi
tal, seglb determiDa el a.rtfcalo 41
del Reglamento 'vigente de este Ban
00, aQ,virti"'e~o qu-e, transcu.rridc ~¡-

. eho plazo sin reclamaciÓD d~ terce
ro, se expedirá el (;orres.ponliieÍlte du
pHeado die'di-chc R::SgUaIdot anulando
el primitivo y" ~uedanGo el Banco
.exento de toda responsabilidad.

Madrid, 19 de" Abril de 1937.-Por
-el Secretario generall, Pabl-o Marti
nez Or.espo.

X-ISZ'

BANCO DE iE5PA:RA.-BARCE·

LONA

Habiendo sufrido extravío tres res
guardos d-e depósito :trausmisible nú
meros (}8.495, 1:29·Ci2~ Y 71.~#. de
pesetas nomi.n.aloes 59.000, 50.000 Y.
50.000, en Deuda Amortizable S por
100 '1927, con impuestos; Deuda
Amarti=ble al 4 'por lOO, ~isi6Jl
1935, Y Deuda Amortizable a.l 4 pOI

lOO, emisi6n 1929, expeclid.os por esta
Sucursal en I:Z de Mayo de 1927 v
26 de Noviembre de 1935 y 3 de
Marzo de 1921, a favor -de Juan Ca-.

. sademunt y Val10éjuli y Francisca
Corr6ns de Casademunt, se anuncia
311 público por ún.ica vez, pan¡. que
el que -se crea co:o. derecho, a r~cb

ma·r lo verifique d~tro del plazo de
un -mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en 1.a GA
CETA. DE LA :REIPU~LICA, liLaS

N "teas)) de Bar-e:-alou2. y I[Ad.e.la~telJ

de Va"lencia, según determinan -los ar
tículos CUa.TtQ y cuarenta y 'O.D.O del
!Reglamento vigente d.el ,Banco o'e
EtSJlaña, advirtiéndoSe que. tran&CU

rrido dicho pitaO Slil ro;cla.inaci6n de
tercero; "se expedirá el correspondieu
t\l duplicad:> de dichos ra;guardos.
anulando los primiilivos y queda.ndo
~l B.a.uco exento de toda responsabi
lidad.-

Bar.:elona, ~;¡ de Abril de I937.-E1
Seeretario, F. Zubel1dia.

X-IS3

EDICTO

En vinud de providen.cia c:1.ictada
con f-echa diez y nueve de Marzo ú~

timo poT el seDar Ju~z de Primera.
Instancia número 1H1'O de esta ca
pita·l, que conoce die los autos 6e~
d~ 2.nte el su.primUio Juzgado nú
mero veintiuno, ea virtud dti De
creto del Ministerio de JU5'ti-e:ia; a iu
tancia del Banco Hipotecario die Es
paña, .cout.ra la Sociedad Financie
ra del Comercio y Propiedad, ea re
damaci6n -de un 'crédito de -noven·
ta mil pesetas de capital, intereses
y c~, se saca a la venta en pti
blia Y .segunda S11basta ta tinca hi
podecada, sita en San vicente de Sa
r:-:á y que es la s;guiente:

Una pOPeSi6n de recreo y u6lidad
en el paraje llamado Marge Calent,
con entrada por "la prolongación de
la calle P.Q'lIlalet, que linda, por el
N orte, por donde tiene su entracb.,
con camilllo 'Pú.bli~o llamado del G '
menterio; POi( el, Sur, <:001 t~rrenO'S de
doña, Trinidad Cuyas; por el Este,
con propiedad die' d.ou J~o Margi
nan, y por el Oeste, i;0D. -el torrélnte
o casa de BatUera; que mide una e3:

tensión de 61.719'87 metros cuadra
dos, dentro de cuya finca se ha cons
truido 'una casa torre, con dependen
cias para la servid'Umbre, conteníen·
do sa.'6n comedor, dormitorios y cuar
to de baño.

Para cuyo remate, que tendtá lu
gar doble y si.multánea.mente-a~te es
te Juzgado; calle del General Casta
ños, número 1, y en el de igu:a1 cla
se de Barcelona, al qU~ por turno
{;orrespollda, se ha señalado oel dla
cinco -de Junio pr6ximo y hora de
,1 as oarce de su mañana, bajo las con":
diciones siguientes:

Primera.. 'El tipo de esta ~egun

da subasta es el de dento ti~inta y
cinco mil pesetas, fijado -en -la escri
tura de préstamo, no ad:mitiéDd~e

, posturas que no cubran las dos terce·
ras partes ..del· "expresad'O "precio,

Segunda. Para tOUl.ar parte en la
suba:Sta <lebtrán -e:onsignar previa.
'mente los licitadores el diez por den
to de la oexpres.ada can~daJ" sin' cu
yo requisito no serán admitidos. En
e! caso de hacerse dos p;:.s:turas. igua
.1 es, :se abrirá nueva licita.clón -entre
los dos rematantes.

Tercera_ La consignaci6n del pre
cio ~e verificará a los ocho ¿fas si
guientee al de Ja aprob<l.ciÓD del re
mate.

•



An·X0 único.-PágiJl& 2.)9

Cuarta. L{)S títulos, suplidos .,01

eeT!:: ii.caci6r:. del Registro de la Pro
piedad, ~ hallarán de manifiesto et1

la S«:retaría ¿el Actuario, donde po
dráü ser examinados por loc licita
dOTM, que deberán conformarse con
!'ll~, s:n dt:recho a exigir ningunos
otros.

Quinta. Las cargas ogravámenee
auteliores y los preferentes al crédi
ro -de la parte adora continu".rá"
subsiste.nt.es, emendiéndose que el re
mata·ntc lrH acepta y queda subrGga.
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destina'!'"Se :lo su extinción el
prec:o del remate, el cual pOO'1'á ha
cerse a. <:aEdad de c.eder a un ter·
cero.

~'.b,:ric, r6 d" Ab::-il <lEc 193i.-Vis·
to bucno. el Juez de P!'imera. Instan
ó<=., Igl'l:ic:o lnfante.-El Secretan 0,

'P. tI., eari'Os de André!;.

EDICTO

En el Ju~gado de Primera Instan
c:.a número· 3 .de e.st:l'-capital y mi
SeC:-e!aria, pend.en autos de divcrclo
promovid.:ls por ¿on Eremberto Le·
gorburu Gallego y su esposa Merce.
des Lozano Garcla, por mutuo di:sen
'So, y hoy -seguidos a instancia de di
cba señora contra su marido, !>or
causa justa.

En 'cuyos autos se ha. dictado la
providencia que a la letra. .dice así:

«Pro?idencia.-Juez illteritlO ijeñor
Navarro.-Madri<i, 10 de Abril de
1937,-·Por p'l'csentado el anterior es
crito, únase a lo~ autos a que se re·
f!ere y, en vista de lo que se preten
dey d~' 10 estableádo en el Decreto
de .:.: <le Enero último, hágase 5aber
a don Erember:to Le-gorburu G3.11~go

conteste la ¿emanda, dentro del tér·
mino de ci!l.co días.-Lo xnand6 y fir·
::la S. - S., ¿oy fe.-G. Nava~o.

Ante rol, r. S., Laureano de li-. Fuen
te.))

y en virtud de desconocerse el ac
tual domici·lio y paradero del don
Eremberto L<!gorburu Gailego, por
provi¿encia de 22 de los corrient~s'

se "ha a.corda-:ro notifiCar a dicho se
ñor .1a providencia ant<:riormente in
serta, por medio de edictos:

Ma¿rid, 22 ce Abril de 1937.-Vis.
to bueno, el Juez (ilegible).~El Se
cretario, P. O. (ilegibl~).

.,-~. -.~ .

ADMINiSTRACION

DE JUSTlrlA

H:.ljIJ aj:,-rci:>fmio¡flJ dt ser declarad),;

r,o<?hk-s y de inClH'riy en ws dem,i,

;.: s tOllf:J.oi'idüdcs Iegl!Ics. d~ '1",<) FT¿'

.«,,¡larse los pl':Jcesadvs que 4 conti

rl:::lción, ~c e~prcscu., en e~ plazo 'JU'I.;

se 1~_~ jij.:.. a cont<::r desci.c et día d,:

la pubIlcoción del Q>wncio en esté!

!'';I'iédico olici.11 y a~tt' el /1''''= o Tri.
~-·'¡/U1.1 '1,1,' se ,;/C¡¡dt. se ks cita. li,;.

I:!";:' y Ci1tp: ...'!~~~ r.~}.:tL:TgJr¡<io.st' ~ !.d.}.a.s

!,>: c:;:'('¡-I;"i::f.~s y Ag,"n:.,s dL" la Po

Uda· j¡¡.dr.:;a' t70ccJan ,1: la. I,",scc,

wpttlr/l. j' c"n1~¡ccidn de- aqu<'lius.

• -i':'C'·J:f.h:dv-IDS a dfsttJsic:ón de di1:;:.'

J:!c:: n 'rrib:¡;:(¡i. c.:.m arreglo a 70S

artfcu?\s 5!Z y -,SS de la Ley de ~II

j";,':ciJrl::","1!" criminal. 3·9iI y 664 de
¡a I_t'Y (1t... Enj:licfarJ1il'Hto n::!ita:!" de
Jfa'1"ina.

DE BENITO LA~DA, Tomás;
~.lt.~'¿ico del Bata1l6:"l Democrático
Fd'2!al .• (iom:c:liado en .-\ven:da de
P::lblú Ig'esias de esta capital de Ma
':,;n, n'jn:ero 17, CO!i:.p2:-eccd <1en
~ro dci término ¿e ¿..iez día:.. ante el
,Tt.:igaJo Especial ),filit.;¡,r núm"ro 3
':::02 los designa¿os para la instrucción
;:cr deiitc5 de ,ebeiión, sedición y
CQ~~':-:!. la s<:,guri-dad exterior del E.s
tado, e4-l ~b.dTid, al objeto ce Pútifi

... ~ r\:- ;::utod,~ proces.a.mieato y pri.
'::;iér., <hctJ.do eli sumario 773 bis, por
delito de auxilio y adhesión a la re
hIión, bajo apercibimiento de su
o.eclaT~¿o rebelde.

~.-1ad.rid. 1 í ·de Ah,il de 193i,-El
Juez (ilegibl(') .~El Secretario, por
mi compo., C¡ispuio Ayuso.

Jl\1'-376

SAXZ y HERNANDO, Donato;
~~t'Ur<\] .de la pro\·jucia de Burgos, y
cuyo actual paradero se descO':lloce,
compa.:recerá en etc plazo de diez días,
') co~tar de la publicación de esta re
(luisitL'l"ia 1:0 los. peri6die0"5 oficiales,_
an~e el Juz.gado de Instrucción que
tic-ne SI! residencia ofici'l.l ~n Bilbao,
A.brn e-<"! 3. . de Reca.lde, número 6, pri
lacro (-<Xiific:o del antiguo Gobierno
civil), bajo apercibitl1iento de ser de
ciarado rebelde si ,no 10 efectúa.

Bilbao, a 9 de .~b!jl de 1937.-E1
C()mand."'.nte Juez instructor, Félix
VilialóD.
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OSES -..- TROYAS, iRoqlll!; hijo de
L:l:s y -:ie Franc:5ca, nat\.:fal de PI'·
!"2.::~, ;~::ll'':t.;tmieTItc cie ídem, pro
";nei,J. de )."~\'arra, Ce estacQ s~lte

1('" de 1~ <1.505 de edad, ce profesión
"B",:"ultc'. c;;U:nur:. 1'680 !IlCZ:'os, co
;c·r "an:s:mo, ?elo c<l.5taño, cejas idem,
('5C S .... ",.105(\5, n:;~"z pe-:;.ueña, hoca
~";~~a7: bar~a r('~u:<l.:-, señas parti.
'- u~" ,-;',5 n :ngli "la, domic: i ¡ado úl ti
m:::'üE'~t(· en P~ralta, provincia dI'
N.aV~T:-.'1., y C:..l;~ :lc:u3,i pJ.!adfi'!'Q se
d~.scc!.l~e:, c0=:lp'-1rcc~r-á P;'j. ~¡ p~a1.o

dr- die.:: .d~as, a conta.r ..le la. pubEca.
c':'::=! /"le es¡a T~qu'isitor:..l en los pe
r¡:~.. ::::c:)s: \:--t.C~,'".;~(E, :tnte e~ COffi;:Jr..rlJ.TI

'P ':;·.1~Z I"struc:or (:C:1 Fé:;~: V;lla].~;'\

y C:.:rmac1~:), qU2 ~ié;\~ ~~_~ r'cs:'¿c7'icta

'J~c:z.l en B:~b::o, A ~a::i,·'.>. -de IRc

c;],;e. n{in:ero l:, 1'~:T!l;:'~0 (ccEf:e:o
'-'(1 ~i"ltlg·UO· GQbi('r~Q c:'.:;J), o<":.jo
4:f'crc:b~m:en:c. d~ ser c~,-·~_:(=o_:-~:io ~('

hcl¿:: :;: ~o lo dfOctÚ;:t.

B;lb.~c, :l :." de A:ll:: d~ ¡Q3i.-· Ei
Cor~landante Juez ins~~ctor, Félix
\!iBaJtJn.

BLA0:CO :'IAQUILON, AnibaI;
r..,:t.inerc ¿":. la :\rm;>.da, hijo de Tr:
nidad y .de Generr:sc, natural de Vi
!13,da,¿o, p::-ovinC'la de Sa.¡a!Ilanc~.

·,Jcr~:iciliado t:;t:rn~men:e en el <!rs
tructor "A:m::-antc 1Era:l:'.all, de e5
::acle soh,;,o, de veinte años .de edad,
está revacunado, estatl.'ra 1'591 me
tros; sus señas per,;onales: pe!o y
eej3.S cas-taii.os, ojos castaños, nariz
regular', barba escasa, COlor blanco,
saoe l€i:r y escribir, -procc:sado por el
crjitn ce ab:mdono de servicio y ti".
s"róón, en la actua:¡da¿ ".ustnt"
comparezca. en el término c.e tre:.r:ta
días, a partir d¿ la pubJ;cacióil. de
~sta requisitoria, <lute el seiior Juez
ins'ructcr Tenieni:e Coróo.el Audito:
<:le la Armada don Pedro Rocl:-íguer.
Contreras, Resident... en Intendencia.
,le MaTina, para responder a los -caro
gas que le" resulten en causa que por
el e>..-p:-esado delito de deserción se 'e
instruy~, bajo ape,c:bimie:tl.to que. <le
no efectuar su presentación en el
plazo citado, será declarado rebelde.

Cartagena, J9 <1.e Abri! ¿oc 1937-
Visto bueno, ei Juez :ns::ructo¡', Pe
dro Rodrigu~z.--El S.ecretario, Fe]i-
pe Cones2. .

JM>--379

BORDA, José Manuel; u§itural de
Granada, de zo años, !loldado -dl! 12,
primcI:a Compañía del Regimiento de
Z~p3dorel!! !I:[ina¿ore~, de guarnici6n
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PEREZ ZARAGOZA, Juan; hijo
de .l\..ntonio y de Bárbara, natural de
Benidorm, domic~iiado últimamente
en Benidorm, dé e:!t~o soltero, de
p::-ofesi6n marinero; com.pa.recerá.en
el té:-mino -de diez días ~n la Subde-
,- :~__ 1.6 ... -:.~__ .....:1.-. ......... ni....rit.n
.. t:,bü ....... ""'.-.a. ....oiL_.. JI ...._~ ..... __ ---- -- -- -- - - - 3

De no \'erificarlo, le pararán los
p".j¡;:..:iv!i determinados en el a.rtkti'.·
10 loS <le 13 Ley -de Redutamiento y
reemp:azo de la Mari11ería -de la Ar
mad:? y ~l .78 d~l Reglamento de
.aplic;¡.<:~6a, '

ViH;:.joyúsa, 19 de Abril d~ 1937.
E~ Instructor (ilegible).-El Se1;re
'tario (ilegiblt».

JM-38ft

LLO~"A LLORET, Jl:.an; hijo de
Francisco y de Rita, natural de Vi~

llajoyosa, de estado soltero, de pro
fesi6n marinero. -domiciliado última
m€nte en Villajoyosa~ comparecelá en
el término de -diez días en la Subde
legaci6n Marítima de este Distrito,
ante el Instructor -del expediente qU~

!;e le instruye, por falta de pr~nta

ci6n, al ,~er ci tado pa ra ingresar en .1
servicio .ce la Armada.

De no veñficarlo, le pararán los
perjuicios -determinados en el ...rticu
lo 108 -de la Ley de Rec1utamientp y
Ree.m.plazo de -la Marinerla debo
Armad. y d 278 del Reg·lamento .de
2.pli~ación_

Villajoycsa, 19 de Abril <le :;937.
El Instructor (ilegible) .-El Secre
tario (ilegible).

ánte el Instructor -del expediente que
se le instruye, por falta de presen
taci6:::l., al 'Se:- citado para ingresar ell

_ e! servic;:io de la Arm.ada.-
De no verificarlo. le pararán los

perjuicios -determinados en el articU
lo lOS de la .Ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada y el 278 del lReglamento d.
aplicacién.

V:'l1ajpyosa, 19 de Abril de J937·
E.l Instructor {ilegible).-El Secr.
tar:cr (ilegihle.}.

co.

~.

Do'n Jaime Abril Campín5, Sub
:.nsp.¡ocror -de segun1la del Cuerp-o ge
ne!:l.l -de :Servidos M:l.rítimos e In~

:rl..ictor del exp-en(j:e'nte iU5truído po:
pé:-dlda de la canilla naval del ins~

cripto <le e!lte trozo Gabriel Fresque.
Cortad~, foEo 48-934.

H~'gc !labe!": Que- por DeCT~to .'l,e.
$u:ado del. pmo. Sr. Inspector ge
neral de Ali5tam:'ento, de fecha 3 de
JuEo -de 1936, fué justificada la pér
¿id~ del €A:p:resa-do docuUlen~o, que
dando, por tanto, sin valor alguno,
inCl:rrien-do e:l responsabilidad la.
persona que la tenga -en 5U poder y
no haga entrega -de ella.

Tarragona, 19 do Abril de 1937.
Jaime Abril:

PER&z LLORCA, Francisco; hi·
jo de Vic;:(!nte y de Bárbara) natural
oCie Benido::m, de eStado 'Soltero, de
profesión marinero, domiciliado úl
tim&.mente en Benidorm, comparece
rá en el térmillo de diez' día-g en la.
Subdelegaci6n Marítima de est~ Dis
tr.to, ante el instn.;.(:tor del expedien
te que se le in51:ruyc por falta de pre
sentaci6n al sc!:r citado para ingr~ar

e-n el 5,¡;rvicio de la Armada.

S."'-NCHI5 DELGADO •. Manuol;
hijo ci~ Herminio y de Brígi<:ia, natu.
ra.l <le Madr:d, d~ '!'Sta<lo soltero, de
profesi6n marine.o, dom:ciliado ú-l-.
tiIJ;lamente en V~llajoy()Sa, c;:ompare.
ceci en el término de -die.: -días en
la Subde!egaci6n M,uítima .ce este
Di!l'trito, ante el Instructor del ex
pediente que '!e le instruye, por falta
di! pi"c5tiltaci6n, aJ ser eitado pa:ra

, ingresar en el ~rvicio de la Armada.

De 110 verificarlo, le pararán 105

perjuiclos detenninados en el artícu-
-., lo 108 de la Ley de Rec1~tamiento V

Reemplazo de la Marinería de la A;
lOada, y el :q8 ~e! lReglamento de
<lplicaci6n. .

Vi}lajoyosa, 19 de Abril de 1937.~

El Instructor (ilegible) .-El Secre
tar~o (ilegible).

JM-.31e

en ~fadr:.a, cOI::lparecerá dentro <lel
:.~r::D:no .ce di.:% ¿las ante el Juzgado
E"sp~c::al :\1iEtaTnúmero tres de
..-,qu·~lla c..l.p~Lal, al obje~o de notifi
ca!e el a~:() de proces.:.m.iento y p;i
~:(.a i=-tCO"ld:c:'on2.!, -dictado ~n eJ ~:.:

¡nar:o que se le sigue con el nÚ.Dl-e
,." ~.;6 b:~, pcr tentativa ;:le de:!er
l..:ón, bajo aper¿bimiemo de ~er de
clar;,¡do reb~l'¿e. '

Se r..lega a l.:l..s au{orida.des se pro·
c~d.a a. la bUsca y captura del pro
cesado, ponié.n¿olo, caso de !ier ha
bida, en la cárcel, a -disposición de
<Echo ]uó!gad-o.

~fadrid, ::0 de Abril -de 1937.-Ei
Jmz (ilegible) .~El Secretari~ (ile-'
{;ible). •

Don Jaime Abril Campíns, Sub
inspector de segunda del Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos e Ins
tructor del expediente instruí<l.o por
pérdida <le la cartilla naval del ins
c;:ritCl Salvador Rius' Vaque. foEo 38
d~! reemplazo de Il)Z5.

Hago saber: Que por Decreto ase
sQrado del Inspector general de Alis
tamiento, fecha 3 de JuEo· \lltimo,
qué-ié justificado el extravío del ci-'
t¿do docu¡nento, quedando, por tan-o
to, sin valor alguno, incurriendo en
respoDsa.bili-riad la persona que la
tenga en su po-der y no haga ent.e
ga de ella.

Dado en Tarragona, a l~ diez y
nl..ie"'-e días del mes de Abr-il de 1937.
Jaime Abr.l.

'rORIJOS, F ranc:sco; !iol&do de
la IPrimera COffiandancia -d~ Sanidad
~~i!:ar del puesto <le !Ioc;:orro de~

Guadanama, a quien se instruye cau
sa cr.iminal por el delito de deserción
ante el ~nemigo, c;:omparecerá ante
el Teniente Coronel Juez instructor
con !>Iariano M uñoz AloDs:J (Paseo
de la Castellana, 59), en el t&mino
de quince día~, a partir de la publi
caóón de esta requisitoria, advirtién
dole que, de no hacerlo, será -decla
rado rebelde.

Madr'.d., 14 de Abril d~ 1937.-E1
Teneinte Coornel Juez instructor, Ma
riano ::-'iuñoz.

¡mp. F. Domen.::cb, S. A.-~1ar, ~. Te~Efono J2_42o.-Valencia.-Int-ervenida C. N. T.·U_ G. T.
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